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supuesto de Actuacion fijado por la Direccion General de Ur-
banismo). .

Segundo: Dicha subvencidn se haré efectiva a la publica-
cién de esta Resolucién conforme a la normativa vigents.

Sevilla, 4 de octubre de 1983.

JAIME MONTANER ROSELLO.
Consejero de Politica Territorial
y Energia

RESOLUCION de 4 de octubre de 1983, por la que
se autoriza una subvencibn al Excrmo. Ayuntamiento de
Priego de Cérdoba con destino a la financiacién de las
normas subsidiarias municipales.

En cumplimiento del Convenio de Cooperacién para la
formacién de las Normas Subsidiarias Municipales suscrito
entre la Consejeria de Politica Territorial e Infraestructura y el
Excmo. Ayuntamiento de Priego de Cérdoba y conforme a la
estipulacién Tercera del mismo;

Visto el expediente instrufdo al efecto por la Direccién
General de Urbanismo, en el que consta entre otros extremos,
informe favorable de la existencia de crédito suficiente con
cargo al Fondo de Compensacién Interterritorial para conce-
der una subvencién de 1.460.000 Pts, con cargo al art. 75 del
Capitulo 07, del Servicio 11 de la Seccién 33 del Anexo !l de
los Presupuestos Generales del Estado.

Y en virtud de las facultades que.legalmente me vienen
atribuidas por el Decreto 19/1981, de 20 de abril, sobre dis-
tribucidén de competencias transferidas a la Junta de Andalu-
cfa en materia de Urbanismo, en su art. 6°, en relacién con las
competencias exclusivas que, en esta materia, reconoce el art.
13.8 del Estatuto de Autonomia para Andalucla, a esta Comu-
nidad Auténoma; y atendiendo asimismo, a las funciones que
se me otorgan en la letra b} del art. 10 de la Ley General
5/1983, de 19 dejulio, de la Hacienda Publica de la Comuni-
dad Autdénoma de Andalucia,

HE RESUELTO

Primero: Autorizar la concesién de una subvencién al
Excmo. Ayuntamiento de Priego de Cérdoba para financiar la
redaccién del proyecto Normas Subsidiarias Municipales por
valor de 1.460.000 Pts., (cantidad equivalente al 80% del Pre-
supuesto de Actuacién fijado por la Direccion General de Ur-
banismo).

Segundo: Dicha subvencion se hara efectiva a la publica-
cidn de esta Resolucién conforme a la normativa vigente.

Sevilla, 4 de octubre de 1983

JAIME MONTANER ROSELLO
Consejero de Politica Territorial
.y Energla

RESOLUCION de 5 de octubre de 1983, por la que
se autoriza una subvencion a la Excra. Diputacién Pro-
vincial de Mélaga con destino a la financiacién y desa-
rrollo del planeamiento y la gestién urbanistica en la re-
ferida provincia.

En cumplimiento del Convenio Sectorial para la financia-
cién y desarrollo del planeamiento urbanistico suscrito entre
la Consejeria de Politica Territorial e Infraestructura y la Exc-
ma. Diputacién Provincial de Mélaga y conforme a la estipula-
cién Tercera del mismo;

Visto el expediente instruido al efecto por la Direccién
General de Urbanismo, en el que consta entre otros extremos,
informe favorable de la existencia de crédito suficiente con
cargo al Fondo de Compensacion Interterritorial para conce-
der-una subvencién de 7.000.000. Pts., con cargo al art. 75
del Capitulo 07, del Servicio 11 de la Seccnén 33 del Anexo |l
de los Presupuestos Generales del Estado.

Y en virtud de las facultades que legaimente me vienen
atribufdas por el Decreto 19/1981, de 20 de abril, sobre dis-
tribucién de competencias transferidas a la Junta de Andalu-
cfa en materia de Urbanismo, en su art. 89, en relacién con fas
competencias exclusivas que, en asta materia, reconoce al art.
13.8 del Estatuto de Autonomia para Andalucia, a esta Comu-
nidad Autdmoma; y atendiendo asimismo, a las funciones que
se me otorgan en la letra b) del art. 10 de la Ley General

5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Publica de ta Comuni-
dad Auténoma de Andalucfa,

HE RESUELTO

Primero: Autorizar la concesién de una subvencién a la
Excma. Diputaci6én Provincial de Mélaga para la financiacién y
desarrollo del planeamiento urbanistico y de la gestion urba-
nistica en ejecucion del Convenio Sectorial referido por valor
de 7.000.000 ptas., siendo el detalle de las figuras de planea-
miento contenidas en su Anexo | las siguientes:

Plan Especial de Proteccion del Medio Fi-

sico de la Provinciade Mélaga .......... 4.000.000

Plan General de Ordenacién Urbana de

Marbella .......................ooll 3.000.000
TOTAL.....ccovvvnennn.. 7.000.000

". Segundo: Dicha subvenci6n se haré efectiva a la publica-
cion de esta resolucién conforme a la normativa vigente.

Sevilla, 5 de octubre de 1983

JAIME MONTANER ROSELLO
Consejero de Politica Territorial
y Energia

RESOLUCION de 5 de octubre de 1983, por la que
se autoriza una subvencién a la Excma. Diputacién pro-
vincial de Sevilla con destino a la financiacién y desa-
rrollo del planeamiento y la gestién urbanistica en la re-
ferida provincia.

En cumplimiento del Convenio Sectorial para la financia-
cion y desarrollo del Planeamiento urbanistico suscrito entre
la Consejeria de Politica Territorial @ Infraestructura y la Exc-
ma. Diputacién Provincial de Sevilla y conforme a la estipula-
cién Tercera del mismo;

Visto el expediente instrufdo al efecto por la Direccién
General de Urbanismo, en el que consta entre otros extremos,
informe favorable de ia existencia de crédito suficiente con
cargo al Fondo de Compensacién Interterritorial para conce-
der una subvencién de 10.000.000. Ptas., con cargo al art. 75
del Capftulo 07, del Servicio 11 de la Seccién 33 del Anexo |i
de los Presupuestos Generales del Estado.

Y en virtud de las facultades que legalmente me vienen
atribuidas por el Decreto 19/1881, de 20 de abril, sobre dis-
tribucion de competencias transferidas a la Junta de Andalu-
cia en materia de Urbanismo, en su art. 6°, en relacién con las
competencias exclusivas que, en esta materia, reconoce el art.
13.8 del Estatuto de Autonomia para Andalucia, a esta Comu-
nidad Auténoma; y atendiendo asimismo, a las funciones que
se me otorgan en la letra b) del art. 10 de la Ley General

*5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Publica de la Comuni-

dad Auténoma de Andalucfa,
HE RESUELTO

Primero: Autorizar la concesién de una subvencién a la
Excma. Diputacién Provincial de Sevilla para la financiacion y
desarrollo del Planeamiento urbanistico y de la gesti6n urba-
nistica en ejecuciéon del Convenio Sectorial referido por valor
de 10.000.000 Ptas., para la elaboracién del Texto Refundido
de las Normas Subsidiarias de los municipios de: La Algaba,
Arahal, Aznalcézar, Bollullos de la Mitacién, Las Cabezas de
San Juan, Carmona, Casariche, Coria del Rio, Gerena, Lebrija,
Mairena del Aljarafe, Marchena, Mor6n de la Frontera, Osuna,
Palomares del Rio, Paradas, La Puebla de Cazalla, La Roda de
Andalucia, Salteras, San Juan de Aznalfarache, Umbrete,
Utrera vy El Viso del Alcor. Asi como para Revisién del Proyec-
to de Delimitacién de Suelo Urbano de: Gilena; Plan Parcial
Madre de Dios en Marchena, Normas Subsidiarias de: Oliva-
res, Villanueva del Rio y Minas y la'Rinconada.

Segundo: Dicha Subvenci6n se haré efectiva a la publica-
cién de esta Resolucién conforme a la normativa vigente.

Sevnlla 5 de octubre de 1983
JAIME MONTANER ROSELLO

Conssjero de Politica Territorial
y Energla



